
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
SANTIAGO DE CALI, 25 DE ENERO DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA HEREDEROS DE TERESA LONDOÑO 

RAMIREZ, MARIA LEIDA ARISTIZABAL HOYOS, TARCISO DE JESUS 

GIRALDO GIRALDO, PABLO JULIO RAMIREZ LONDOÑO, JOSE ROSEMBERG 

RAMIREZ LONDOÑO Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, 

MEDIANTE SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA DEL 26 DE ABRIL DE 2021 

Agencias en Derecho  $4.000.000,oo 

Notificaciones (Fls.72,74,76,78) $55.100,oo 

Anticipo Peritaje (Fl. 206-207) $300.000,oo 

Total  $,4.355.100,oo 

 
SECRETARIA.-  Santiago de Cali, 25 DE ENERO DE 2022. A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso VERBAL DE 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA DE MENOR CUANTIA, adelantado por 

JORGE ELIECER GRISALES RIVERA contra HEREDEROS DE TERESA 

LONDOÑO RAMIREZ, MARIA LEIDA ARISTIZABAL HOYOS, TARCISO DE 

JESUS GIRALDO GIRALDO, PABLO JULIO RAMIREZ LONDOÑO, JOSE 

ROSEMBERG RAMIREZ LONDOÑO Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS. Sírvase proveer. 

 
AUTO No. 238 

RAD 76001 40 03 020 2016 00555 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                  Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la 

Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE 

APROBACIÓN (Artículo 366 del C.G.P.). 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 
 
 

 

 

YY 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE ENERO DE 2022 
 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez la presente solicitud de aprehensión de vehículo, con solicitud elevada por la 
parte actora. Sírvase proveer. 
 

 
 

AUTO No. 185 
760014003020-2018-00473-00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
En atención a la solicitud impetrada por el mandatario judicial del POLICIA 
NACIONAL en el sentido de que se requiera a la Policía Nacional para que 
informe sobre el trámite que se ha dado a la orden de inmovilización presentada 
ante esta dependencia, y como quiera que obra en el plenario prueba de 
radicación de dicho documento, se procederá conforme a dicha petición.  
 
Por lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 
 
REQUERIR POR CUARTA VEZ a la POLICÍA NACIONAL (Sección automotores) 
de Santiago de Cali-Valle, para que informen dentro del término de quince (15) 
días hábiles, sobre la orden de APREHENSIÓN librada sobre el rodante 

identificado con las IIU-382 comunicada mediante oficio No. 3359 de fecha 10 de 
julio de 2018. Librar oficio respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
YY 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL  
DE ORALIDAD 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 28 DE ENERO DE 2022 
                    

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
AUTO No. 226 

RADICACION 760014003020 2019 00074 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
                                   Revisada la presente solicitud y teniendo en cuenta que el 
impulso del mismo estaba a cargo de la parte actora, sin que a la fecha haya 
realizado las diligencias necesarias para la aprehensión del vehículo de placas 

DTM-607, pese al requerimiento realizado mediante proveído No 3897 del 23 de 
septiembre de 2019, el Despacho procederá a dar aplicación al Numeral 1° del 
Art. 317 del ibídem, esto es, decretando la Terminación Por Desistimiento Tácito, 
dado que se cumplen todos los presupuestos para el efecto. 

 
En consecuencia, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali de 

Oralidad,   

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO 

TÁCITO de la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN 
instaurado por BANCOLOMBIA S.A. contra HOSEAS ORTEGA LOPEZ (Art. 317 
numeral 1°  C.G.P). 

                       SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas 
previas. Líbrese los oficios respectivos.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 

sirvieron de base de la demanda. Hágase la entrega a la parte demandante con 
las constancias pertinentes, previo pago de los aranceles correspondientes. 

 
CUARTO: No habrá lugar a condena en costas. 

 
SEXTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación 

de su radicación en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 
 
 
 

 
YY 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE ENERO DE 2022 
 
 

 
 



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 25 de enero de 2022 

 

                  AUTO No.194 

                  RAD: 760014003020 2019 00283 00 

                 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                 Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

Allegado desde el correo del demandado, el poder general otorgado 

por el señor JORGE BECKENBAUER HERNANDEZ MONTOYA, mediante el cual 

autoriza al señor CRISTIAN GIRALDO GARCIA, para realizar todas las 

diligencias tendientes a la compraventa del vehículo de placas IPZ-045, el cual fue 

embargado por el Despacho y posteriormente levantada dicha medida, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

TENER como autorizado de la parte actora al señor CRISTIAN GIRALDO 

GARCIA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.143.877.142, para el retiro 

del oficio de levantamiento de medida en virtud del poder general otorgado por el 

señor JORGE BECKENBAUER HERNANDEZ MONTOYA.  

                                                 
         NOTIFÍQUESE 

                    LA JUEZ, 
 

 

 

 

 

 
 
 
YY 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL  
DE ORALIDAD 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 28 DE ENERO DE 2022 
                    

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez la presente solicitud de aprehensión de vehículo, con solicitud elevada por la 
parte actora. Sírvase proveer. 

 
 

AUTO No. 190 
760014003020-2019-00345-00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud impetrada por el mandatario judicial del BANCO DE 
BOGOTÁ en el sentido de que se requiera a la Policía Nacional para que informe 
sobre el trámite que se ha dado a la orden de inmovilización presentada ante esta 
dependencia, y como quiera que obra en el plenario prueba de radicación de 
dicho documento, se procederá conforme a dicha petición.  
 
Por lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 
 
REQUERIR POR CUARTA VEZ a la POLICÍA NACIONAL (Sección automotores) 
de Santiago de Cali-Valle, para que en el término de quince (15) días hábiles, 
informen sobre la orden de APREHENSIÓN librada sobre el rodante identificado 

con las IVP-119 comunicada mediante oficio No. 2.543/2019 de fecha 6 de mayo 
de 2019. Librar el oficio respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
YY 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL  
DE ORALIDAD 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 28 DE ENERO DE 2022 
                    

 



 
SECRETARIA. Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. A Despacho de la Juez, el 

presente proceso. Sírvase proveer. 

 
 AUTO No.248 

 RADICACIÓN  76 001 4003 020 2019 00635 00 

 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero dos mil veintidós 

(2022). 

 

  Revisado el presente proceso pese al requerimiento previo, 

aun no se tiene certeza de la cancelación de los gastos de curaduría fijados al 

auxiliar de la Justicia que representó la parte pasiva y ante el silencio de la parte 

demandante al requerimiento previo, el juzgado 

 

 RESUELVE: 

 

 REQUERIR NUEVAMENTE Y POR SEGUNDA VEZ al señor 

JAIME DE JESUS SOTO ZAPATA, a fin de que cancele los gastos de curaduría 

fijados mediante providencia del 1536 del 19 de abril de 2021, al curador ad-litem 

de los demandados por la labor realizada.  

 

  

 NOTIFÍQUESE 

La Juez 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

YY 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE ENERO DE 2022 
 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. A Despacho de la Juez, el 

presente proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 AUTO No. 239 

 RADICACIÓN  76 001 4003 020 2019 00783 00 

 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 Revisado el presente proceso se evidencia que no se ha 

informado por las partes, si se dio cumplimiento a lo dispuesto a la conciliación 

efectuada el día 28 de octubre de 2021, a fin de levantar la medida cautelar 

decretada dentro del presente proceso.  

  

En virtud de lo anterior, el despacho procede a requerir a las 

partes que en el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente de la 

notificación de esta providencia, informen al Despacho sobre el cumplimiento de la 

conciliación ya referida, so pena de archivar las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE 
La Juez 
 
 
 

 
 
 

 

YY 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE ENERO DE 2022 
 

 
 



 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. A Despacho de la  señora 
Juez, el presente proceso. Sírvase proveer.  

 
AUTO No.240 
RAD: 760014003020 2019 01057 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero dos mil veintidós 

(2.022). 
 Se allega por parte de la entidad llamada en garantía, poder para 

actuar dentro de la presente demanda al apoderado al Dr. CARLOS ALBERTO 
PAZ RUSSI. 

 
Así mismo, se allegó solicitud de dependencia judicial del referido 

apoderado judicial.  
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. CARLOS 
ALBERTO PAZ RUSSI, identificado con la C.C. No. 19.395.799 y portador de la 
T.P. No.39.116 del C. S. de la Judicatura para actuar en nombre y representación 

de la entidad llamada en garantía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., conforme 
a las voces y términos del poder conferido.  

 
SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a la entidad llamada en garantía AXA COLPATRIA SEGUROS 
S.A., del Auto que admite el llamado en garantía y de todas las providencias que 
se han dictado en este proceso, a partir de la notificación por estado de esta 
providencia (Inciso 2 del Art. 301 C. General del Proceso). 

 
TERCERO: A través de los medios electrónicos (correo institucional), 

se le hará entrega de copia del auto admisorio del llamado en garantía y el 
traslado del mismo, así como la copia de la demanda y del auto admisorio.   

 
CUARTO: NEGAR tener como dependiente judicial a la señora 

ANGIE LIZETH NAVARRETE NAVARRETE de acuerdo con lo establecido en los 
Artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971 en armonía con el artículo 123 del 
Código General del Proceso, esto es NO acredita ser estudiante de derecho.   

 

NOTIFÍQUESE 
La Juez 
 
 
 

 
 
 
 

YY 
 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE ENERO DE 2022 
 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso. Sírvase proveer.  

 
AUTO No.241 
RAD: 760014003020 2019 01057 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero dos mil veintidós 

(2.022). 
 Se allega por parte de la entidad llamada en garantía, poder para 

actuar dentro de la presente demanda al apoderado al Dr. GUSTAVO ALBERTO 
HERRERA DAVILA.  

Así mismo, se allegó solicitud de dependencia judicial del referido 
apoderado judicial.   

Por lo anterior el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. GUSTAVO 

ALBERTO HERRERA DAVILA, identificado con la C.C. No. 16.659.201 y 
portador de la T.P. No.39.116 del C. S. de la Judicatura para actuar en nombre y 
representación de la entidad llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S.A., 
conforme a las voces y términos del poder conferido.  

 
SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a la entidad llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S.A., del 
Auto que admite el llamado en garantía y de todas las providencias que se han 
dictado en este proceso, a partir de la notificación por estado de esta providencia 
(Inciso 2 del Art. 301 C. General del Proceso). 

 
TERCERO: A través de los medios electrónicos (correo institucional), 

se le hará entrega de copia del auto admisorio del llamado en garantía y el 
traslado del mismo, así como la copia de la demanda y del auto admisorio.   

 
CUARTO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace el Dr. 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA DAVILA a la Dra. ISABELLA CARO OROZCO, 
conforme a las voces del memorial que antecede de conformidad a lo establecido 
en el Art. 75 del Código General del Proceso. 

 
QUINTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. ISABELLA 

CARO OROZCO, portadora de la T. P. No. 291.543 del C. S. de la Judicatura, 
para continuar conociendo del presente asunto, para que actúe como apoderada 
judicial sustituta del llamado en garantía LIBERTY SEGUROS S.A., en la forma y 

términos del mandato conferido.  

NOTIFÍQUESE 
La Juez 
 
 
 

 

YY 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE ENERO DE 2022 
 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
AUTO No. 225 

RADICACION 760014003020 2020 00263 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
                                   Revisado el presente proceso se encontró que el impulso 
del mismo estaba a cargo de la parte actora, sin que a la fecha haya realizado las 
diligencias necesarias para la notificación efectiva a los demandados, ni las 
medidas cautelares, tal como se le indicó en los autos Nos.4001 y 4002 del 27 de 
septiembre  de 2021; así las cosas, el Despacho procederá a dar aplicación al 
Numeral 1° del Art. 317 del ibídem, esto es, decretando la Terminación Por 
Desistimiento Tácito, dado que se cumplen todos los presupuestos para el efecto 
y en virtud de la carga procesal impuesta en la referida providencia. 

 
En consecuencia, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali de 

Oralidad,  
  

RESUELVE: 
 

    PRIMERO: DECRETAR la terminación por 

DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado por CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. contra 

CARLOS ANDRES HUALPA TELLO (Art. 317 numeral 1°  C.G.P). 
 

   SEGUNDO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda 
y anexos al petente, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual 
y los documentos originales se encuentran en su poder. 

 
TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso. No hay lugar a realizar el 
oficio de levantamiento como quiera que el de embargo no fue retirado.  

 

CUARTO: No habrá lugar a condena en costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa 

cancelación de su radicación en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia 
Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE 
La Juez 
 
 
 

 
YY 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE ENERO DE 2022 
 

 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
   

                             AUTO No. 307 
 RADICACIÓN 76 001 4003 020 2020 00596 00 
 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                    Santiago de Cali, veinticinco (25) enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Estando a Despacho para resolver de plano el recurso de 

reposición contra el auto que termino por desistimiento tácito el presente 
asunto, se evidencia que algunos de los demandados se encuentran notificados, 
razón por la cual es necesario por secretaria correr el respectivo traslado al 
recurso de reposición interpuesto contra el auto que terminó el proceso por 
desistimiento tácito. 

 
Por lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

Por secretaria CORRASE TRASLADO, al recurso de reposición 
interpuesto contra el auto que terminó por desistimiento tácito el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

                     La Juez, 

 

 

 

 

 

   

                     

 
YY 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE ENERO DE 2022 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 308 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2020 00683 00 

   JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Revisado el presente proceso, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

 

PRORROGAR por una sola vez y por seis (06) meses, el término 

para resolver la instancia, tal como autoriza el artículo 121 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

                     La Juez, 

 

 

 

 

 

   

                     

 
YY 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE ENERO DE 2022 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. A Despacho de la señora 

Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
 

AUTO No.243  

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2020 00772 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

            Mediante auto No.5197 del 06 de diciembre de 2021, se resolvió sobre las 
notificaciones allegadas al plenario en donde se le explicó de manera detallada 
por qué no se tienen en cuenta, razón por la cual se le requirió conforme el art. 
317 C.G.P. Sin embargo, la parte actora persiste en su petición de que le sean 
tenidas en cuenta las diligencias de notificación efectuadas, razón por la cual 
deberá estarse a lo decidido en el auto citado y se le requerirá nuevamente a fin 
de que notifique en debida forma al demandado. Por lo anterior, el juzgado, 

 

            RESUELVE: 

 

            PRIMERO: ESTESE la parte actora a lo decidido por el Despacho 
Mediante auto No. 5197 del 06 de diciembre de 2021, en relación a las diligencias 
de notificación efectuadas. 

             SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante de este proceso, para que 
dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de 
este proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva al demandado, conforme 
a lo preceptuado en el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, adelantando todas las 
gestiones necesarias para que dentro del término concedido cumpla la carga 

procesal impuesta dentro de las presentes diligencias. ADVIRTIÉNDOLE que 
vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin 
efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO. (Art. 317 de la ley 1564 de 2012) 

 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 

 
 
 

 
 
 

 

 

YY 
 

 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE ENERO DE 2022 
 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
   

                             AUTO No. 186 
 RADICACIÓN 76 001 4003 020 2021 00480 00 
 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                    Santiago de Cali, veinticinco (25) enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandada a través de su 
apoderado formula escrito de excepciones de fondo; el Juzgado procederá a 
agregarlo a fin de tenerlo en cuenta en el momento procesal oportuno, esto en 

virtud a que se allegó recurso de reposición contra el mandamiento de pago, a 
lo cual en primera medida se le dará tramite.  

 
Respecto al escrito de excepciones previas, se agregará sin 

consideración alguna, dado que estamos ante un proceso ejecutivo en donde 
dichas excepciones son improcedentes y los hechos en que se fundamentan la 
mismas se interponen a través del recurso de reposición como inicialmente lo 
hizo.  

Por secretaria córrase el respectivo traslado al recurso de reposición 
interpuesto contra el auto de mandamiento de pago. 

 
Finalmente, el apoderado  
 
Por lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste sea tenido en el 
momento procesal oportuno las excepciones de fondo presentadas por la parte 
demandada. 

 

SEGUNDO: AGREGAR sin consideración alguna el escrito de 
excepciones previas por improcedente ya que los hechos en que se fundamentan 
la mismas se interponen a través del recurso de reposición como inicialmente lo 
hizo . 

 TERCERO: Por secretaria CORRASE TRASLADO, al recurso de 
reposición interpuesto contra el mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

 

   

                     

 
YY 
 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE ENERO DE 2022 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
AUTO No.189 

RADICACIÓN 76 001 40 03 020 2021 00583 00 

   JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la actuación realizada por el despacho y como quiera que 

se  incurrió en un error al mencionar el número de matrícula inmobiliaria del bien a 

registrar, esto en virtud a que fue la indicada en la solicitud de medidas cautelares, 

pero que no correspondía al certificado de tradición aportado; se hace necesario 

corregir la citada providencia a la luz de lo contemplado en en el artículo 286 del 

C. General del Proceso., el cual reza “…Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 

en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la 

corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas 

en la parte resolutiva o influyan en ella.” (Subrayado por el Despacho).  

 

RESUELVE: 

 

CORREGIR el numeral 1 del auto No. 3212 del 12 de agosto de 

2021, el cual quedará de la siguiente manera: “DECRETAR el embargo y 
secuestro del 50% de los derechos de propiedad y dominio que tiene el 

demandado EDWIN ALEXIS OCORO GAMBOA identificado con cedula de 

ciudadanía No.1.111.753.857, sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria 

No. 370-171209. Ofíciese lo pertinente a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de la ciudad de Cali - Valle. Líbrese oficio.” 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez,   

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
YY 
 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 28 DE ENERO DE 2022 

 



NARANJO AZCARATE Y ASOCIADOS S.A.S. 
 

 
AV. 2N No. 7N – 55 Ofic. 504, Centenario 2. Telefono: 884 4838 – 889 3113 

CALI-COLOMBIA 
  

Señor: 
JUEZ (20) VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI - VALLE 
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO:  PURITEC DE COLOMBIA   
RADICACION:  202100614 
CDOI:   B157 
 
 
JORGE NARANJO DOMINGUEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en Cali, identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 16.597.691 de Cali y tarjeta profesional No. 34.456 del C.S. de la 
J., en mi calidad de apoderado del demandante dentro del proceso de la referencia por medio 
del presente escrito, me dirijo a usted con el fin de atender el requerimiento efectuado por el 
despacho:  
 
Certificación emitida por CERTIMAIL del trámite de la comunicación de que trata el DECRETO 
806 DEL 04 DE JUNIO DE 2020 ART 8, junto con la guía 619D0 certificada el SEP/30/2021 para 
PURITEC DE COLOMBIA en la dirección electrónica INFO@PURITEC.CO– SIENDO EL 
RESULTADO: ENTREGADO AL SERVIDOR DEL CORREO.  
 
 
Certificación emitida por CERTIMAIL del trámite de la comunicación de que trata el DECRETO 
806 DEL 04 DE JUNIO DE 2020 ART 8, junto con la guía 1F56A certificada el SEP/30/2021 para 
SANDRA HELENA ALONSO SOLORZANO en la dirección electrónica INFO@PURITEC.CO– 
SIENDO EL RESULTADO: ENTREGADO AL SERVIDOR DEL CORREO.  
 
Pongo de presente que el correo al cual se envió la notificación, fue aportado por el BANCO 
DE BOGOTÁ el cual adjunto documentación para su validación. 
 
 
Por lo anterior, solicito que, de acuerdo a la norma actual vigente, se tenga por notificado 
a él (la) demandado (a) PURITEC DE COLOMBIA SAS Y SANDRA HELENA ALONSO 
SOLORZANO, 
   
 
Renuncio a notificación y ejecutoria de auto favorable 
 
Del Señor Juez, Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
JORGE NARANJO DOMÍNGUEZ 
T.P. No. 34.456 DEL C.S.J.          
C.C. No. 16.597.691 
recepcion@jorgenaranjo.com.co/asistente@jorgenaranjo.com.co 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA 
 

 
RAD: 76-001-40-03-020-2021-00614-00 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 08 del Decreto 806 la 
notificación de la demandada surtió de así: 
 
 
DEMANDADO: PURITEC DE COLOMBIA S.A. 

 
FECHA DE ENVÍO: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 (FL.67) 
 
(2) DÍAS HÁBILES: 01 Y 04 DE OCTUBRE DE 2021 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 05 DE 
OCTUBREDE 2021 
 
TÉRMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 

INICIA EL 06 DE OCTUBRE DE 2021, CONTINUA EL 

07,08,11,12,13,14,15, 19 Y TERMINA EL 20 DE OCTUBRE DE 2021 A 

LAS 5:00 P.M. 

 

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL DIA 18 DE OCTUBRE DE 2021, NO 

CORREN TÉRMINOS POR SER DÍA FESTIVO 

 

 

 

 
 

 

 

 
 



CONSTANCIA DE SECRETARIA 
 

 
RAD: 76-001-40-03-020-2021-00614-00 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 08 del Decreto 806 la 
notificación de la demandada surtió de así: 
 
 
DEMANDADO: SANDRA HELENA ALONSO SOLORZANO 

 
FECHA DE ENVÍO: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021  
 
(2) DÍAS HÁBILES: 01 Y 04 DE OCTUBRE DE 2021 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 05 DE 
OCTUBREDE 2021 
 
TÉRMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 

INICIA EL 06 DE OCTUBRE DE 2021, CONTINUA EL 

07,08,11,12,13,14,15, 19 Y TERMINA EL 20 DE OCTUBRE DE 2021 A 

LAS 5:00 P.M. 

 

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL DIA 18 DE OCTUBRE DE 2021, NO 

CORREN TÉRMINOS POR SER DÍA FESTIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en 
debida forma sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término 
de ley. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

 
 

AUTO # 282 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003-020-2021-00614-00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero dos mil veintidós (2022). 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA 
presentada por BANCO DE BOGOTA, a través de apoderada judicial, contra 
PURITEC DE COLOMBIA S.A.S. Y SANDRA HELENA ALONSO SOLORZANO, la 
parte actora mediante demanda presentada el 04 de Agosto de 2021, de manera 

virtual, solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora y se 
dejó de presente que el original del contrato de arrendamiento se encuentran bajo 
custodia del demandante, por las siguientes sumas de dinero:  
 

“… 

1.1. Por la suma de $4.365.286,oo M/cte., contenidos el 
PAGARE No. 253329358 por concepto de capital insoluto acelerado. 

 
1.1.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor 
del capital del literal “1.1.”, desde el 22 de julio de 2021, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el 
Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 
 

1.2. Por la suma de $19.966.398,oo M/cte., contenidos el 
PAGARE No. 8903083624 por concepto de capital insoluto acelerado. 

 
1.1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor 
del capital del literal “1.2.”, desde el 22 de julio de 2021, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el 
Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
1.2. Sobre las costas se resolverá oportunamente. …” 

 

Como base de recaudo aportó copia de dos (2) pagarés; y se refirió a que la parte 
ejecutada se encuentra en mora, con fundamento en dicha conducta, el libelo de 
la demanda se libró mandamiento de pago No. 3309 del 02 de septiembre de 
2021, en la forma solicitada en las pretensiones y se dejó de presente que los 
originales de los títulos valores se encuentran bajo custodia del demandante.  
 
Los demandados PURITEC DE COLOMBIA S.A.S. Y SANDRA HELENA 
ALONSO SOLORZANO, se notificaron de conformidad con lo ordenado en el 
Artículo 8° del Decreto Legislativo número 806 de 2020, aviso entregado el 30 de 

septiembre de 2021, surtiéndose la misma, el 05 de octubre de 2021. Lo anterior, 
en virtud a que corrieron los dos días a que hace alusión el mentado Decreto. 
Dentro del término legal concedido, los aludidos no presentaron excepción de 
mérito alguna. 



 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse 
causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con 
el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de PURITEC 

DE COLOMBIA S.A.S. Y SANDRA HELENA ALONSO SOLORZANO, en la 
forma ordenada en el mandamiento de pago y se dejó de presente que los 
originarles de los pagarés se encuentran bajo custodia del demandante. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de 
los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 

artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $2.000.000= 

(Dos millones de pesos moneda corriente) como Agencias en Derecho. 
 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 
295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al 
Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 
de reparto- 
 
NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

                                                    

 

 

YY 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 28 DE ENERO DE 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez el escrito que antecede, solicitando el retiro de la demanda. Sírvase proveer. 

 
 

AUTO N° 192 
RADICADO  760014003020 2021 00914 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
En escrito que antecede la parte actora presenta escrito solicitando el retiro de la 
de la demanda, lo cual se encuentra atemperado a lo establecido en el Artículo 92 
del Código General del Proceso.  
 
            En consecuencia, de lo anterior, el juzgado,  
 

R E S U E L V E  
 

                PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MENOR CUANTÍA - HIPOTECARIO 
propuesta por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra INGRID YULIETH CORRALES 

MONTENEGRO. 
 

                SEGUNDO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos 
al petente, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en su poder. 
 

                TERCERO: CANCELAR la radicación en los libros radicadores del 
Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
YY 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL  
DE ORALIDAD 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 28 DE ENERO DE 2022 
                    

 



SECRETARIA.  Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. A Despacho de la señora 

Juez la presente demanda con memorial para resolver.  Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 193 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2021 00933 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                 Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero dos mil veintidós (2022). 

 

Denegado el mandamiento de Pago, el apoderado actor, presenta 

recurso de apelación contra dicha providencia.  
 
Sin embargo, debe indicarse que el proceso ejecutivo que nos 

ocupa, es un proceso de mínima cuantía, en tanto, las pretensiones no superan 
el equivalente a 40 salarios mínimos legales del año 2021 (año en que se 
presenta la demanda), y que, por tanto, su trámite es de única instancia. 

 
En virtud de lo anterior,  

 
RESUELVE  

 
 
NEGAR el recurso de apelación interpuesto contra el auto No. 5299 de fecha 15 
de diciembre de 2021, por los motivos expuestos. 
 

. NOTIFÍQUESE 
 La Juez 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

YY 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE ENERO DE 2022 
 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. A Despacho de la señora 

juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión.  

 

 

AUTO No. 196 

RADICACION 760014003020 2021 00934 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Allegado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA propuesto por JOSE EDGAR MEDINA GAVIRIA contra HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE PABLO MUÑOZ ORDOÑEZ, al 

practicar el examen preliminar y obligatorio se advierte las siguientes 

inconsistencias: 

 

1.- No se allega el certificado de defunción del señor PABLO NUÑEZ 

ORDOÑEZ. 

 

2.- No se allega la prueba de la calidad de heredera de SARA SOFIA 

MUÑOZ MORENO. 

 

3.- No se indica si conoce o no de la iniciación del proceso sucesorio del 

señor PABLO MUÑOZ y de haberse iniciado el Juzgado de conocimiento. 

 

4. No dirige la demanda en contra de los herederos del señor PABLO 

MUÑOZ ORDOÑEZ conforme lo dispone el art. 87 del C. General del 

Proceso.  

 

5. Erróneamente dirige la demanda y sus pretensiones en contra de una 

menor de edad, situación que deberá corregir y aclarar.  

 

Por lo anteriormente expuesto de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el juzgado; 

 

RESUELVE: 



 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones de orden legal 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. ANDERSON RIASCOS DAZA, 

identificado con la C.C. No.1.143.941.488 y portador de la T.P. No. 15.968 del 

C.S.J., para actuar en nombre y representación de la parte demandante como 

endosatario en procuración al cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 
La Juez 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

YY 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE ENERO DE 2022 
 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez. Sírvase proveer. 

 
 
AUTO No.195 
RAD: 760014003020 2021 00935 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                 Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Por reparto correspondió la presente solicitud de AMPARO DE 

POBREZA promovida por JIMMY VELASQUEZ CEBALLOS, según dice–, que no 
posee recursos económicos para sufragar los gastos que requiere para instaurar 
una demanda.  

 
Revisado el sistema Siglo XXI, se evidencia que previo a la presente 

solicitud de amparo de pobreza se allegó una primigenia cuya radicación es la No. 

2021-00707, en la cual se dispuso rechazar por competencia a los Juzgados 

de Pequeñas Causas laborales, dado que el solicitante mencionaba que quería 
interponer una demanda laboral. 

 
En virtud de lo anterior y al practicar el examen preliminar y obligatorio 

se advierte las siguientes inconsistencias: 
 

Deberá informar cuál es el tipo de demanda civil que pretende instaurar, 

indicando además cuál es la parte demandada y su domicilio.  

 

Debe indicar cuál es su domicilio actual. 

 

Debe indicar si pretende instaurar una demanda o que sea representado en 

una demanda en su contra, para lo cual, de ser así deberá indicar la 

radicación y el Juzgado de conocimiento de la misma.  

 

Debe manifestar y allegar documentación que pruebe las resultas del 

primer amparo de pobreza que instauró y que como se indicó fue 

rechazado por este Despacho y remitido a los Juzgados de Pequeñas 

causas Laborales de la ciudad.  

 

Por lo anteriormente expuesto de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones de orden legal 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

 



SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.)  

NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
YY 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL  
DE ORALIDAD 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 28 DE ENERO DE 2022 
                    

 



SECRETARIA.  Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. A Despacho de la señora 

Juez la presente demanda ejecutiva singular que correspondió por reparto.  

Sírvase proveer. 

 
 

AUTO No. 254 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2021 00959 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                 Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero dos mil veintidós (2022). 

 

 Estando al Despacho la presente demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por CRASH PROTECCION S.A.S. 

contra AMBULANCIAS VITAL CARE S.A.S. para resolver sobre la viabilidad de 

librar mandamiento ejecutivo, resulta necesario realizar las siguientes precisiones:  

 

El artículo 2 de la Resolución 000030 de 2019, establece los 

requisitos de la factura electrónica, los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, así como el Decreto 1154 de 2020, este despacho observa que las 

facturas electrónicas allegadas como título valor no cumplen con los requisitos 

contemplados en la ley, siendo los siguientes:  

 

1. Indicar que se trata de una factura electrónica de venta.  

2. Los apellidos y nombre de quien preste el servicio o NIT del 

vendedor.  

3. Los apellidos y nombre del comprador o NIT del comprador. Si no 

se encuentra registrado en el RUT es necesario incluir tipo y número de 

documento de identidad. 

  

4. Incluir el sistema de numeración consecutiva para las facturas 

electrónicas. Este debe tener la autorización de numeración, rango autorizado y 

vigencia.  

5. Fecha y hora de generación.  

6. Fecha y hora de expedición, la cual corresponde a la validación 

realizada por la DIAN.  

7. Cantidad y descripción específica de los bienes vendidos o 

servicios prestados. Deben tener un código que permita la identificación y relación 

de los mismos.  

8. Valor total de la operación.  

9. Forma de pago, según sea de contado o crédito.  

10. Medio de pago: indicar si es efectivo, tarjeta de débito, de crédito 

o transferencia electrónica.  

11. Indicar la calidad de retenedor del IVA.  

12. Discriminación del IVA y la tarifa correspondiente.  

13.Discriminación del Impuesto al Consumo y la tarifa 

correspondiente.  

14. Incluir firma digital.  



15. Indicar CUFE (Código Único de Factura Electrónica).  

16. Incluir código QR, cuando se trate de la representación gráfica 

digital o impresa (PDF). 

 

En el sub-lite, se advierte que los documentos aportados como base 

de la acción, no cuentan con la firma digital, ni se indica el medio de pago.  

 

Así las cosas, el despacho, al verificar la inobservancia de los 

mencionados requisitos, no puede librar orden de apremio, pues éstos son 

necesarios para constituir los títulos valores que se pretenden ejecutar, en 

consecuencia, le Despacho,  

 

                                       RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago, en consideración a las 

razones antes citadas. 

 

SEGUNDO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y 

anexos, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 

documentos originales se encuentran en poder de la parte actora. 

 

TERCERO: ARCHIVAR la presente actuación previa cancelación de 

su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 
La Juez 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

YY 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI-   SECRETARIA 

 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE ENERO DE 2022 
 

 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término 
para subsanar la presente demanda venció el 25 de Enero de 2022. Sírvase 
proveer. 
Cali, 26 de Enero de 2022           

 

  
  
 
 

AUTO NÚMERO 284 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202100960-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, VEINTISÉIS (26) de ENERO de DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Como quiera que la demanda VERBAL DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
AQUISITIVA DE DOMINIO DE MENOR CUANTIA instaurada por ORLANDO 
BOLAÑOS MOSQUERA, a través de apoderado judicial, contra VIRGILIO 
YANGUAS & CIA. LIMITADA URBANIZACIONES Y PARCELACIONES y 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, no fue subsanada dentro del 
término legal, por tal motivo, se procederá de conformidad con lo preceptuado en 
el Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su 
togado, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de 
su radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:  28 de ENERO de 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Cali, 26 de Enero de 2022      

 
      
 

  
  

 
 
 

 
AUTO No.  091 
RADICACIÓN NÚMERO 2021-00963-00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En escrito que antecede solicita la parte actora se decreten medidas cautelares, 
las cuales se decretarán las del literal a) al tenor de lo dispuesto en el artículo 593 
en armonía con el artículo 599 del Código General del Proceso, por ello, el 
Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

- DECRETAR el embargo y retención del 30% de la pensión que devengue la 

demandada señora ILDA CECILIA MOLANO DE SILVA, identificada con 

Cédula de Ciudadanía No. 25.308.911, como pensionada de FOPEP. 
 

LIMITAR el embargo hasta la suma de $28.200.000,ooM/CTE. Ofíciese. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:  28 de ENERO de 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Cali, 26 de Enero de 2022      

 
      
 

  
  

 
  

 
 

AUTO No.  090 
RADICACIÓN NÚMERO 2021-00963-00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA presentada por la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPSANDER “COOPSANDER” a través de 

apoderada judicial, contra ILDA CECILIA MOLANO DE SILVA, viene conforme a 

derecho y acompañada del título valor (Letra de Cambio), cuyo original se 

encuentra en poder de la demandante (Art. 6 Decreto 806 de 2020), la cual 

cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, por 

lo tanto, de conformidad con el Art. 431, Ibídem, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a ILDA CECILIA MOLANO DE SILVA, cancelar a la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPSANDER “COOPSANDER”, dentro de los 

cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de 

dineros: 

 
a. Por la suma de $10.700.000,oo contenidos en la Letra de 

Cambio número 28532. 
 
b. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del 
capital del literal “a”, desde el 28 de ENERO de 2020, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 
510 de Agosto 3 de 1999.  

 
c. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en la forma prevista 

en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el Artículo 290 a 

293 Ibídem. 

 



TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 

cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar términos que corren 

conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. FRANCIA ELENA BARONA 

HERNANDEZ, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 31.173.872 y portadora de la T.P.# 86.681 del CSJ., para que actúe como 

apoderada judicial de la parte actora de acuerdo y dentro de los términos del 

mandato conferido (Art. 74 del C.G.P.).  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:  28 de ENERO de 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término 
para subsanar la presente demanda venció el 25 de Enero de 2022. Sírvase 
proveer. 
Cali, 26 de Enero de 2022           

 

  
  
 
 

AUTO NÚMERO 285 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202100966-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, VEINTISÉIS (26) de ENERO de DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Como quiera que la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA (HIPOTECARIO), presentada por 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a través de apoderado judicial, contra GABRIEL 
JAIME LONDOÑO HOLGUIN., no fue subsanada dentro del término legal, por tal 
motivo, se procederá de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 90 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su 
togado, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de 
su radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

Slbr. 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:  28 de ENERO de 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Cali, 26 de Enero de 2022           

 

  
  

 
 

AUTO No.  089 
RADICACIÓN NÚMERO 2021-00976-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 
 

De la revisión de la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN de 
MENOR CUANTÍA, propuesta por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, a través de apoderada judicial, contra YOULING ANDREA 
HURTADO BUITRAGO, esta Instancia observa lo siguiente: 
 

1.- Analizando el poder, observa que no es claro en virtud que se indica que es un 
“…PROCESO DE EJECUCIÓN DE GARANTIA MOBILIARIA…”, el cual no 
corresponde al impetrado, de otra parte, no viene del correo electrónico de quien 
lo confiere, por tal motivo deberá allegar un nuevo poder arreglando dichas 
falencias (Artículos 74, 82 numeral 11, 83 y 90 del Código General del Proceso en 
armonía con el Decreto 806 de 2020 artículo 5°). 
 
2.- La actora debe aportar a este trámite el certificado de tradición del vehículo de 

placas JTL-744. 
 

Sin más consideraciones de orden legal, este Juzgado,  

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud, a que se hace alusión en el 
encabezamiento de este proveído. 
 

SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de este auto para que si a bien tiene, 
proceda dentro del mismo a subsanarlo. 
 

NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:  28 de ENERO de 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez el escrito que antecede, solicitando el retiro de la demanda. Sírvase proveer. 

 
 

AUTO N° 191 
RADICADO  760014003020 2021 00978 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
En escrito que antecede la parte actora presenta escrito solicitando el retiro de la 
de la demanda, lo cual se encuentra atemperado a lo establecido en el Artículo 92 
del Código General del Proceso.  
 
            En consecuencia, de lo anterior, el juzgado,  
 

R E S U E L V E  
 

                PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MINIMA CUANTÍA - HIPOTECARIO 
propuesta por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra ROBINSON ANGEL MUÑOZ. 
 

                SEGUNDO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos 
al petente, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en su poder. 
 

                TERCERO: CANCELAR la radicación en los libros radicadores del 
Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL  
DE ORALIDAD 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 014 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 28 DE ENERO DE 2022 
                    

 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término 
para subsanar la presente demanda venció el 25 de Enero de 2022. Sírvase 
proveer. 
Cali, 26 de Enero de 2022           

 

  
  
 
 

AUTO NÚMERO 286 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202100986-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, VEINTISÉIS (26) de ENERO de DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Como quiera que la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
adelantado por la ALEXANDER FERRO ENCISO a través de apoderada judicial, 
contra MAURICIO MENDEZ VELASCO, no fue subsanada dentro del término 
legal, por tal motivo, se procederá de conformidad con lo preceptuado en el 
Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su 
togado, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de 
su radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
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______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término 
para subsanar la presente demanda venció el 25 de Enero de 2022. Sírvase 
proveer. 
Cali, 26 de Enero de 2022           

 

  
  
 
 

AUTO NÚMERO 287 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202100988-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, VEINTISÉIS (26) de ENERO de DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Como quiera que la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
instaurada por el BANCO DE OCCIDENTE, actuando a través de apoderada 
judicial, contra XIMENA PARRA RINCON, no fue subsanada dentro del término 
legal, por tal motivo, se procederá de conformidad con lo preceptuado en el 
Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su 
togado, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de 
su radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
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